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Vistas las constancias que integrân,êl expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer párrafo

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte del Consejo Distrital

Electoral del XVI Distrito Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

de los requisitos previstos en la Ley Electoraldel Estado. en materia sancionadora,

así como si se encuentra debidame¡jte integrado el referido expediente, lo que se

hace en los términos siguientes: .: ,

PRIMERO. El doce de julio de dos rnil r¿eintiunol, fue asignado preliminarmente el

expediente administrativo citado al'irubro a la ponencia del suscrito, desahogado

por el Consejo Distrital Electoral del XVI Distrito Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, en cumplimiento a los artículos 376, 377, 378 y 379

de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. La otrora candidata prppietaria a la diputación por el principio de

mayoria relativa por el XVI distrito electoral, Claudia Josefina Agatón Muñiz por

me
se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
en contrario.
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MORENA, interpuso urìa queja ante el' citado Consejo Distrital en contra de

Rolando r\urelio Daniels Pir:to y/o Ronaldo Daniels lrinto, en su carácter de

candidato pncpietario a {iíndico Procurador en la ¡:,lanilla de munícipes de

Ensenada Baja Californiat por el Partido Encuentro Solidario para este proceso

electoral :2020-2021 en Bajer California, por conductas que pudieran constituir

violencia política en razon de género.

A cr¡nsideración de esta ponencia, el Consejo Distrital Electoral del XVI distrito

electoral del lnstituto Estatal Electoral de [3aja California, autoridad instructora del

presente procedimiento especial san'cionador indebidamente asumió su

competencia para conocer y sustanciar elimismo, puesto que de conformidad con

lo dispuesto por el párrafo segundo del i4r1ículo 373 BIS de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, dispone que:

"Artículo 373 BlS.-

,:.*C

vi
olitica la Un d Técnica lo

Contencioso, ordenará en iniciar eI procedimiento, asi
como resolver sobre las medidas lares y de protección que fuBren
necesarias. Cuando l¿rs rnedidas de n sean competencia de otra
autoridad, la Secretaría Ejecutiva de inmediato para que proceda
a otorgarlas conforme a sr.ls facultades competencias

ndo los C

adell
correspondiente.

En ese orden, es evidente c¡ue, el Consejo Distrit¿rl al haber recibido la citada

denuncia o queja debió haber dictado un acuerdo por" el que se declaraba

incompetente para conocer e investigar elipresente Procedimiento Sancionador y

remitir de inmediato las constarircias oiriginales a la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la secretaría ejlecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, para que en el árnb:ito 1de competencia determine lo que en

derecho determine.

TERCERO lnfórmese la presente verificación a la Presidencia de egte órgano

jurisdiccional, para los efectors legales a que haya lugar

NOTIF E a las paftes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el

SITI L DE lN'IERNE'l' de este órgano jurisdiccional electoral, de

co n los articulor; 302, fracción ll, de la L_ey l=,lectoral del Estado de
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Baja California; 63, 66, fracción V V 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California,

Así lo a y suscribe el Magistrado encargado de la asignación p reli nar,

M IM FLORES, ante Secretario General de OS,
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